
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipnl N° 324/2009 
á, 19 de agosto de 2009 

El oficio ·'Secretaria General (Y 934/2009. de fecha 1 O dejulio de 2009 ··. recibido en la 
Secretaria del Concejo Municipal el 27 del mismo mes y año, por el que el Sr. Alcalde 
lvfunicipal, de cm�formidad a lo establecido por el Art. 12 numeral 11 de la Ley 2028 de 
28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades . remite para consideración y 
aprobación del plenario del Concejo tvfunicipal el Contrato No 30/2009 de 08 de julio de 
2009. sobre el "Servicio de �Mantenimiento Rutinario de la !nfi'aesfructura de la 
Maternidad Percy Bofand del Distrito Municipal N" 11 de fa ciudad de Santa Crzc de la 
Sierra; y, 

CONSIDERANDO: 

Que. el mencionado proceso de contrataczon, se ha desarrollado bajo la modalidad de 
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (A.\'PE) establecido en el Articulo .J8 inciso a))' 
disposiciones siguientes, cm?forme al Documento Base de Contmtación - ANPE, Cúdigo 
CL'CE: 09-1701 -00-1.J26.f8-1-l, relativo a ''Servicio de Mantenimiento Rutinario dt! la 
In.fi·uestructura de !u Afaternidad Percy Boland del Distrilo Afunicipal N° JI de la ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra Primera Convocatoria··. 

Que, como resultado del proceso de contratación bajo la modalidad (ANPE) la 
Re,,¡)()nsahle del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción .v Empleo 
(RPA). mediante Resolución de Adjudicación N° 41/2009 de 30 de junio de 2009. ac(judicó 
el "Servicio de Mantenimiento Rutinario de la Jnfi·aestructura de la lvfalernidad Percy 
Boland del Distrito Municipal No 11 ", a la Empresa Unipersonal Bartimeo ··. representada 
le¿{c.!lmente por su propieTario Sr. 1-;-ernando Claure Aponte. 

Que. como producto de la adjudicación ref'erida anteriormente. se ho redactado el 
Contrato N' 030/2009 por el monlo de Bs259.160. 03 (Doscientos Cincuenta y Nue 1•e Mil 
Ciento 5)esenta 03/100 Bolivianos) el plazo es de 90 di as calendarios a partir de fa orden 
de proceder, conlmlo que ha sido puesto en consideración del Concejo ."vfunicipaf y que 
previa aprobación será firmado por el Jng. Percv Fernández Ai1ez. llonorabfe .rl.lcalde 
Municipal de Santa Crzc de la Sierra y el Sr. Femando Claure Aponte. 

Que. existe Registro de Ejecución de Gastos. Preventivo No 00083 de 22!0412009, Fuente 
.f 1 (Transf'erencias T G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de fa Nación 
Participación Popular), Prog 25. Proy. 0001. Act. 000, Ohj. Gasto 24110 
(lvfanlenimiento y Reparación de Inmuebles) por el importe de B.dO..t. 89-1,15 (Trescientos 
Cuatro Afif Ochocientos Noventa y Cuatro 151! 00 Bolivianos). solicitado por la S'uh­
Alcaldía Disrrifo ,vo 1 J. 

Que. en el proceso de Conlmtación se han aplicado las di,\posiciones contenidas en el 
Decreto Supremo N" 29190 de 11 de julio de 2007 y su Re¿{lamento. habiendo cumpiido 
con todas las normas y procedimientos estahlecidos para estos casos. 

Que. el Con/rulo puesto en consideración del H. Concejo A1unicipal. se encuentra 
enmarcado en el modelo de conTra/o del Documento Base de Contrataciones. aprobado 
por el Órgano Rector mediante Resolución Minis!erial N" 397 de 27 de agosto de 2007 del 
Afinisterio de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Con e�¡ a Mull icipal, en uso de 5US lcgíti was atribuciones couferirfas por el A rt. 12 
numeral 11 de la Ley de Municipalidades, en sesión ordiHnria defeclw 19 de ngosto de 2009, 
dictn In si zueute. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

RESOL UCION 

Artículo Primero.- S'e aprueba el Contrato No 3012009 de 08 de julio de 1009. por el 
mm zlo de Bs159.160. 03 (Doscientos Cincuenw y Nueve Mil CienTo S'e:•:enra 03/100 

Bolivianos). el pla::.o de ejecución de la obra es de 90 días calendarios. com1nrtahle a partir 
de la orden de proceder ; contrato emergente del Proceso de Contratación bajo la 
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y el Empleo (ANPE). CUCE: 09-1701-00-

l-126-18-1-1. para el "'Servicio de Mantenimiento Rutinario de la 1nfraestructuro de /u 
Maternidad Percy Boland del Distrito Municipal N° JI de la ciudad de Santa Cruz de la 
S'ierra ., adjudicado a la Empresa Unipersonal Bartimeo. a suscribirse enlre su propiewrio 
S'r. Femando Claure Aponte y el Alcalde Municipal lng Percy Fernánde::. Añez. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 inc. d) de la Ley No 
1178 de Administración y Control Gubernamentales. a los fines de control ex/erno 
posTerior. una copia del contrato y la documentación susfentatoria correspondiente debe 
ser remitida a la Contraloría General de la República en el pla::.o de cinco días de su 
per(eccionamientu. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Afunicipal queda encargado del cumplimiento de la 
re.\pectil'(( Resolución Afunicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�W/zda Murloz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

1 1 ¡-
: 11 

Sr. Hugo Enriqle i,J¡,,,; Zambra na 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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